
coNVocAToRlA púBLtce y ¡ateRtA No. oo3/202¿t
DEL COMITÉ ESTATAL DE sANIDAD VEGETAL DE cHIAPAs

con fundamento en el ACUERDO por el que se dan a conacer las Reglas de opención del
Prcgnma de sanidad e lnocuidad Agroalimentaria de ta sedetaría cte Agricuttura y
Desatollo Runl, para el ejerc¡cio 2a24, publicado en el Diario oficial de la Fedeiación el 26
de Diciembre de 2023 así como el Anexo lll. " L¡neam¡entos técnicos específrcos pan ta
opención de los componentes de Vigilancia epidemiotógica de ptagas y enfemedades
frtazoosan¡tarias, campañas frtozoosan¡taias e tnocu¡dad agroatimentaia, aculcola y
pesguera" de dicho ACUERDO, el Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Ch¡apas emite lá
CONVOCATORIA pÚBLrcA y ABTERTA No. 003/2024, dirig¡da á toda personá ¡nteresada
en ocupar el puesto de Auxíía r de Campo, de acuerdo a lo siguiente:

Denom¡nación de la vacante Auxil¡ar de Campo en Campañas de Protección Fitosan¡taria
PI as del cafeto

Número de vacantes l vacante
Salario bruto mensual 14,500.00 (Catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N )
Adscripción Comité Estatal de San¡dad Vegetal de Chiapas
Ubicación o sede Mun¡cipios dé la Reg¡ón V Altos Tsotsil Tseltal, Chiapas

Tipo de contrato y régimen Contrato tipo Determinado con el régimen de Sueldos y
salarios.

Funciones del puesto:

De acuerdo a lo establecido en los "L¡neamientos técn¡cos específicos para la operacíón de
los componentes de V¡gilancia epidem¡ológica de plagas y enfermedades fitozoosan¡tar¡as,
lnspección de plagas y enfermedades f¡tozoosan¡tarias; Campañas f¡tozoosanitarias e
lnocuidad agroalimentaria, acuicola y pesquera" a continuación se describen las funciones
del puesto:

Funciones del puesto sofícitado

Llevar a cabo las acciones técnico operativas de campo que les asigne el/la
profesional o la coordinación de proyecto, contempladas en los Programas de
Trabajo;
Elaborar y registrar los informes de las actividades llevadas a cabo en los proyectos
e informar al Profesional, a la Profesional o Coordinación de proyeclo;
lngresar en tiempo y forma la información técnica en los sistemas informáticos
implementados por el SENASICA, la cual deberá ser veraz y congruente;
lmpartir las pláticas a las personas productoras contempladas en los Programas de
Trabajo, y
Participar en eventos de capacitación organ¡zados por el SENASICA y otras
¡nst¡tuc¡ones del sector, en los cuales se deberá aprobar la evaluación
correspond¡ente.

Perfil del puesto:

il.

ilr.

IV

N¡vel de estud¡o: Llcenc¡atuia, pasante o bach¡llerato técn¡co en el área de agronomí41r2/

Grado de avance:

Area de estud¡o: lnqeniero Aorónomo, Técn¡co en Aqronomía o áreas af¡nes

o Escolaridad
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coNVocAToRtA púBLtcA y ABTERTA No. ooi/2024
DEL coMrrÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE cHtApAs

. Experiencia laboral y otros

' contar con seis meses de experiencia demostrable y conocim¡entos en la materia.. Tener disponibilidad para viajar.
' contarcon disponibil¡dad de horario para cumplir con los compromisos relacionados

con el área de trabajo.
' conocer las leyes, reglamentos, manuales, criterios, lineamientos, Normas oficiales

Mexicanas y demás instrumentos jurídicos y administrativos que se d¡spongan para
el desempeño de sus funciones.. Saber conducir y contar con licencia de manejo vigenle

Bases de part¡c¡pac¡ón:

a Requisitos de participac¡ón:

. Podrán participar las personas que reúnan los requisitos de escolar¡dad y experiencia
laboral previstos en el perfil del puesto.. Adicionalmente se deberá cumplir con lo siguiente:. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a)

cuya condición migratoria le permita la función a desarrollar.. No haber sido sentenc¡ado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso.. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el serv¡cio público.. La duración en el puesto es de tipo Determ¡nado.. No podrán participar las personas que desempeñen otro cargo y/o funciones dentro
del Gobierno Federal, Estatal o Municipal u otra inst¡tución Gubernamental y no
Gubernamental, una vez que se notifique de su aceptación en la lnstancia Ejecutora,
que interfiera con el cumplimiento de sus funciones y horario establecido o aqueilas
que hayan sido dadas de baja de otro Organismo Auxiliar (OA) por un comportamiento
inadecuado o que tengan un proceso administrativo en el área juridica del SENASICA.. Preferentemente que domine alguna de las lenguas originarias Tseltal o Tsotsil.

Las personas aspirantes deberán presentar copia simple legible y original o cop¡a
certificada, para su cotejo, de los documentos sigu¡entes:

Título, Cédula Profesional o certificado del último grado de estudio.
Solicitud de trabajo con fotografía rec¡ente.
C u¡icul um vifae actualizado.
Documentos que comprueben fehac¡entemente la experiencia laboral (constanc¡as
laborales, contratos de trabajo, recibos de nómina, entre otros).

. Documentacíón comprobator¡a de capacitación en las áreas de co
diplomados, ponencias, entre otros).

. Comprobante de domicilio actual.. Licencia de manejo vigente Tipo Chofer.. Clave Unica de Registro de Población (CURP).

. Copia de ident¡f¡cación ofic¡al vigente (credencial de eleclor lNE,
profesional).

nocim¡ento (cursos
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CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA NO. OO3I2O24
DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CHIAPAS

Presentar Carta bajo protesta de decir verdad de no estar desempeñando cargo o
funciones remuneradas dentro del Gobierno Federal, Estatal, o Municipal u otra
inst¡tución Gubernamental y no Gubernamental, a partir de su contratación en la
lnstanc¡a Ejecutora.
Presentar Carta bajo protesta de decir verdad indicando que no ha siclo dado (a) de
baja de otro Organismo Auxiliar (OA) por un comportamiento inadecuado o que ienga
un proceso administrativo en el área jurídica del SENASICA.
Presentar Carta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con familiares que
fungen como Representante o que laboren en el Comité Estatal de Sanidad Vegetal
de Chiapas.
Presentar Carta bajo protesta de decir verdad que domina alguna de las lenguas
originarias que se hablan en la Región V Altos (opc¡onal).

Presentar copia simple legible y original o copia certificada, para su cotejo, en caso de
que los/las candidatos(as) cuenten con la documentación s¡gu¡ente (mismas que no son
un requis¡to indispensable):

Documentación complementaria

Certificación en competencia laboral o en habilidades profesionales distintas a las
cons¡deradas para el cargo, éstas debeÉn especificar clave de certificación y ser
vigentes.
Publicaciones a nombre de la persona candidata, relac¡onados a su campo de
experiencia.
Constancia que acredite a la persona candidata como presidente (a), vicepresidente
(a) o miembro fundado(a) de asociaciones u organizaciones no gubernamentales,
tales como Científicas, de lnvestigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas.

' Graduación con Honores o con distinción.. Reconocimiento o premios.
. Patentes a nombre del candidato (a).
. Derechos de autor a nombre del candidato(a)

Registro de aspirantes:

Las personas interesadas podrán registrarse presentando todos los requisitos en un
horario de 9:00 a l5:00 horas, a partir de la emisión de la presente convocatoria y hasfa
el 01 de abril de 2024, con la documentación completa antes mencionada, en las of¡c¡nas
del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Chiapas, ubicadas en Periférico Sur Poniente
No. 2185, Colonia Penipak, C.P. 29064, Tuxtla Gut¡érrez, Chiapas; con teléfono 961 612
9098 ó 961 61294 64.

Asimismo, podrán registrarse enviando al correo: f-morales-17@hotmail.com con copia
a patricia.cesv@gmail.com, Ia documentación requerida en una carpeta comprimida en
archivo PDF, misma que el interesado deberá entregar físicamente el día de la apl¡cación
de la evaluación técnica.

El personal del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Ch¡apas rcalizaÉ la revisión
correspondiente a la documentación proporcionada por los o las aspiranles,
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CONVOCATORIA PÚBUCA Y ABIERTA NO, OO3/2024
DEL COM|TE ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CHIAPAS

seleccionando únicamente a los o las que cumplen con los requisitos establec¡dos y
difundidos a través de la presente convocator¡a, para participar en la etapa de la
evaluación técnica, convocándolos(as) a través del correo electrónico proporcionado al
momento de su registro como personas candidatas a más tardar en 3 días antes de la
apl¡cac¡ón del examen de conocimientos.
Aplicación de la evaluación técnica:

Se realizará el 04 de abr¡l del 2024, a las 11:00 horas, en Ia Sala de Juntas de las
oficinas del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Chiapas, ubicadas en Periférico Sur
Poniente No. 2185, Colonia Penipak, C.P. 29064, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Apl¡cación de Ia entrévista:

Tendrá ver¡f¡cat¡vo a más tardar el dia 12 de abril del año en curso. Para esta etapa se
convocarán a las personas asp¡rantes que hayan obtenido por lo menos, la calificación
mín¡ma aprobator¡a en la evaluac¡ón técnica y que cumplan en su totalidad con los
requisitos de perf¡l del puesto y la documentación requer¡da.

La entrevista a las personas aspirantes convocadas estará a cargo de la REFIAA del
SENASICA en Ch¡apas y una persona representante de la mesa direct¡vaiconsejo
directivo del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Chiapas; quienes elegirán a la
persona más apta a ocupar el puesto en concurso.

Determ¡nación de la persona aspirante ganadora:

Para seleccionar a la persona ganadora a ocupar el puesto en concurso, la lnstancia
Ejecutora deberá tomar en cuenta el porcentaje obtenido de la sumatoria de la
evaluación técnica, formación profesional, la experiencia profesional y entrevista,
conforme a los s¡guientes criterios:

Puesto
Evaluación
Técnica ('/o)

Formación
Profesional (%)

Exper¡enc¡a
Profesional {%)

Entrevista
(.hl

Total
P/"t

Auxil¡ar de
Campo 10 15 20 100

Notas:
l. La calificación mínima aprobaloria en elexamen de conoc¡mientos es de 80 en escala de 0 a 100.
ll. La calificación mín¡ma aprobatoria global es de 80 en escala de 0 a 100

El Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Chiapas, notificará el resultado final del
concurso a las personas asp¡rantes a más tardar el 12 de abril del presente año, vía
correo electrónico y a la persona ganadora se le informará que deberá presentarse a
laborar a partir del 15 de abril del 2024, con un contrato al 31 de diciembre de 2024, sin
posibilidades de recontrato, al menos que sea a solicitud del CESAVE Chiapas.

La relación laboral generada entre la persona aspirante que resulte ganadora y el Com¡té
Estatal de Sanidad Vegetal de Chiapas en su calidad de persona moral de derecho
privado, es responsabilidad única y exclusiva del Comité Estatal de Sanidad Vegetal
Chiapas a cargo de su patrimonio, por lo que no existirá ning
SENASICA o con AGRICULTURA.
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coNVocAToRtA púeUce v netenrn No. oo3/2024
DEL coMlrÉ ESTATAL DE SANTDAD VEGETAL DE cHtApAs

Declaración del concurso desierto:

EI concurso podrá declararse desierto cuando ocurra alguno de los supuestos siguientes:

a. No se registre ninguna persona aspirante al concurso;
b. Cuando ninguna persona aspirante cumpla con los requisitos de la

convocatoria;
c. Las personas aspirantes no se presenten al examen o entrevista; y,
d. Ninguna persona aspirante haya obtenido la calificación mínima aprobatoria en

la evaluación técnica o no sean seleccionada en la etapa de entrev¡sta.

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva
convocatoria en un plazo no mayor a 10 días hábiles.

Temario:
o Ley Federal de Sanidad Vegetal y su Reglamento; disponible

htips://www.diputados. gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFSV.pdf
en

o Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; disponible en
https://www.diputados. gob. mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFSV. pdf

o Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de
Sanidad e lnoculdad Agroal¡mentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarollo
Rural, para el ejercic¡o 2024, incluyendo sus Anexos y Apéndices; disponible en:
https://www.dof.gob.mlnota_detalle.php?codigo=5712443&fecha=26l121Zo2rusc
.tab=0

o Norma Ofic¡al Mexicana NOM-002-FITO-2000 Por la que se establece la Campaña
contra la Broca del Café; disponible en:
http:l/legismex. mty. itesm. mlnormasffitoff ito002. pdf

c ManualOperativo de la Campaña contra Plagas del Cafeto, Vers¡ón 2019, disponible
en la página web del Senas¡ca.

o Ficha técnica de: broca del café (Hypothenemus hampe¡), roya del cafeto (Hemileia
vastatix), minador de la hoja del cafeto (Leucoptera coffeella), ojo de gallo (Mycena

citticolor) y mancha de hierro (Mycosphaereila coffeicola)', todas disponibles en la
página web del Senasica.

o Aspectos generales del manejo agronómico y fitosanitario del del café
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coNvocAToRla PÚBLtcn Y la¡enra No. 0o3r2o21t

Deu col¡ttÉ esrttaL DE saNlDAD vEGETAL DE cHlAPAs

Para mayores informes y aclaración de dudas comunicafse al número telefónico 961 61

29098 ó 961 6129464 del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Chiapas, asim¡smo,
podrá acudir la oficina del Com¡té Estatal de Sanidad Vegetal de Chiapas, ubicada
ubicadas en Periférico Sur Poniente No. 2185, Colonia Penipak, C.P. 29064, Tuxtla
Gutiérrez, Chiapas.

f uxtla Gutiérez, Chiapas; a 18 de marzo del2a24

ATENTA NT
"Por un Campo Sano, ntable

t?

C. José Luis Cruz Gómez
Presidente del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Chiapa§

coMirú Esrarai
DE sAI{IDAD Y!GEÍ'.L

DE CHIADA¡

ct [cta^t!¡t

OFTCINA CENTRAL

n F.a cE!¡o20¡o6rY9
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